
Psicología 

 

 
Se propone como criterio de calificación el siguiente: 

 

• Pruebas escritas 70 % 

• Actividades,participación, ensayos o exposiciones 30% 

• Se restará hasta un punto de la nota del examen por los 

siguientes motivos: 
 

1. 0,1 por cada falta de ortografía o tilde. 

2. Presentación: márgenes, limpieza, orden. 

3. Redacción: concordancias, sintaxis, claridad 

expositiva, coherencia. 
 

De acuerdo con el reglamento interno del Centro si la inasistencia del alumno alcanza 

el 25% respecto al total de las horas de clase se perderá la evaluación continua y el alumno 

tendrá que presentarse a la prueba escrita en la que se medirá el grado de conocimiento. 
 

En relación con la forma concreta de los exámenes o pruebas escritas 

correspondientes a cada unidad, pensamos que, puesto que deben compensar los ejercicios 

de clase, que muchas veces admiten respuestas abiertas o más de una forma de realización y 

en los que, por tanto, los criterios de corrección no pueden ser excesivamente estrictos, debe 

buscarse en estas pruebas escritas un alto grado de objetividad: de ahí que se propongan 

exámenes tipo test de respuestas alternativas (cuatro posibles respuestas) en los que la 

contestación correcta puntúa positivamente el doble de lo que restaría cualquiera de las dos 

incorrectas. Por ejemplo, si el examen comprende un total de 20 preguntas, y 10 es la máxima 

puntuación que puede obtenerse, cada respuesta correcta sumaría 0,5 puntos y cada 

respuesta incorrecta restaría 0,25 puntos. 
 

En cuanto a los exámenes trimestrales de evaluación y recuperación (y/o pérdida de 

la evaluación continua) y por supuesto a los finales de junio o septiembre, no parece 

conveniente que toda la puntuación dependa de un factor tan sujeto al azar como dar o no 

con la alternativa acertada entre cuatro posibles, por lo que, aun conservando esta forma de 

preguntar en una parte del examen, deben incluirse también otras preguntas que requieran 

demostrar la posesión de una cierta competencia lingüística, como definir un concepto o 

señalar las ideas principales de una teoría, en cuestiones en las que se pida responder precisa 

y concisamente aquello que se pregunta. 

 


